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DECRETOS                                   

DECRETO Nº 11862/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTÓRGUESE a la Señorita Rocio SAVANCO (CUIT N° 27-42400644-6) un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), que deberá ser transferido a la CBU n° 0200305211000002840808, en concepto actuación en la Peña de Reyes que se llevara a cabo el día 11 de enero de 2026, en un todo de conformidad, con los considerandos expuestos precedentemente. 
Artículo 2º) OTÓRGUESE al Señor Leandro Gabriel LUNA (CUIT N° 20-35277899-1) un subsidio no reintegrable por la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000), que deberá ser transferido a la CBU n° 0000003100004484512103, en concepto actuación en la Peña de Reyes que se llevara a cabo el día 11 de enero de 2026, en un todo de conformidad, con los considerandos expuestos precedentemente.
Artículo 3º) OTÓRGUESE al Señor Emiliano MASELLI (CUIT N° 20-36707492-3) un subsidio no reintegrable por la suma de pesos DOSCIENTOS SETENTA MIL ($270.000), en concepto locución en la Peña de Reyes que se llevara a cabo el día 11 de enero de 2026, en un todo de conformidad, con los considerandos expuestos precedentemente. 
Artículo 4º) IMPUTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PROMOCION ARTISTICA, TURISTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA (código 02.01.03.13)”.
Artículo 5º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gaston David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 6º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11863/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTORGASE a Sandra Cristina ANDRADA (D.N.I. N° 25.758.269), en representación del grupo “AGUS Y SANDY” un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000030026694, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2°) OTORGASE a Leandro Gabriel LUNA, (D.N.I. N° 35.277.899), en representación del Grupo “LUNÁTICOS”, un monto de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el cual deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n° 0000003100004484512103, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 3°) OTORGASE a Hugo Rubén VILLAROEL, (D.N.I. N° 16.338.190), un total de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el que deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000030058250, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 4º) OTORGASE a Roció SAVANCO (D.N.I. N° 42.400.644), un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000002840808, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 5°) OTORGASE a German MATTIUZZI, (D.N.I. N°39.022.359), en representación del Grupo “SEMPLICE, un monto de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el cual deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000003347612, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 6°) OTORGASE a German ZEGATTI, (D.N.I. N° 23.530.869), en representación del Grupo “KEIPTONICA”, un total de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el que deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000091454269, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 7º) OTORGASE a Virginia ARIAS, (D.N.I. N°32.864.188), un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 0070278430004016159418, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 8°) OTORGASE a Sergio Eduardo SOSA, (D.N.I. N° 20.288.034), en representación del Grupo “FUEGO CRUZADO”, un monto de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el cual deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n°0000003100039672436486, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 9°) OTORGASE a Ramon FONTAN, (D.N.I. N°16.838.561), en representación del Grupo “LOS CEIBALES”, un total de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el que deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. N° 0200305211000001731958, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 10º) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “PROMOCIÓN ARTÍSTICA, TURÍSTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA -CÓDIGO 02.01.03.13”, del presupuesto contable 2026.
Artículo 11°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-
Artículo 12°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11864/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por el Cr. Dario Ruben CORNA (M.P 10-12696-9), DNI n° 26.820.533, con domicilio en calle Julián Paz n° 255 de esta Ciudad, la cual fuera efectuada mediante nota n° 4236 de fecha 15 de diciembre de 2025 y en consecuencia DISPÓNGASE la baja administrativa y presupuestaria a partir del 31 de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el sincero agradecimiento por los servicios prestados a este Municipio y a su comunidad y testimoniarle interpretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 4º) COMUNÍQUESE, notifíquese, publíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11865/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTORGASE a Marcelo Martin CHIARAMONI (D.N.I. N° 26.095.320), en su carácter de delegado de la sede Pre-Cosquín Bell Ville, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000082889780 , en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “PROMOCIÓN ARTÍSTICA, TURÍSTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA -CÓDIGO 02.01.04.02.08”, del presupuesto contable 2026.
Artículo 3°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11866/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Cr. Vanessa Elizabeth CORNA (DNI N° 34.100.491), M.P 10-17798-1, para desempeñar el cargo de Encargada de Recursos Tributarios, dependiente de la Secretaria de Economía de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11867/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por la Sra. ANAPOL, Vilma Nora (D.N.I. N.º 16.176.155), con domicilio en calle Tucumán N.º 1273 de esta ciudad y, en consecuencia, ORDÉNESE el pago de la suma de pesos CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($149.794), correspondiente al concepto de reparación por los daños y perjuicios ocasionados al vehículo de su propiedad, marca Citroën C4 Cactus, sedán de cinco puertas, dominio AF398NT, todo ello de conformidad con los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNIZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.08)”.
Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Economía, que constate el estado de deuda municipal que posee la Sra. ANAPOL, Vilma Nora (D.N.I. N.º 16.176.155), titular registral del vehículo damnificado, y, en caso de que existan tributos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones impagas se deberá proceder a la compensación de los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 2478/2021.- 
Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada a su domicilio real con copia del presente acto administrativo.- 
Artículo 5°) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 
Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11868/2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor Lucas Jesús ARNULFO, DNI N.º 30.287.397,  a fin de que se desempeñe dentro del área de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de Córdoba, y en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) foja y que debe considerarse parte integrante del presente decreto, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de este precepto legal, a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” del presupuesto contable vigente.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, entréguese al área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11869/2026

Bell Ville, 07 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la habilitación municipal solicitada, y en consecuencia, HABILÍTESE al Señor Lucas Sebastián GUTIÉRREZ DEHEZA DNI N° 41.018.852 a iniciar la actividad comercial en el rubro SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER – Código 492120, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor Lucas Sebastian GUTIÉRREZ DEHEZA como nuevo permisionario y titular de la licencia TO-038, quedando el mismo sujeto al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación del Servicio. 
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al permisionario en su domicilio real sito en calle Intendente Falcatto N° 658, de esta Ciudad con copia de este instrumento.
Artículo 4°) DESE copia del presente Decreto, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Oficina de Habilitaciones a sus efectos. 
Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.
Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11870/2026

Bell Ville, 07 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la habilitación municipal solicitada, y en consecuencia, HABILÍTESE al Señor Matías Javier TIVANO DNI N° 30.802.171 a iniciar la actividad comercial en el rubro SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER – Código 492120, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor Matías Javier TIVANO DNI N° 30.802.171 como nuevo permisionario y titular de la licencia TV-115, quedando el mismo sujeto al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación del Servicio. 
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al permisionario en su domicilio real sito en calle Intendente Leonelli n° 634, de esta Ciudad con copia de este instrumento.
Artículo 4°) DESE copia del presente Decreto, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Oficina de Habilitaciones a sus efectos. 
Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.
Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11871/2026

Bell Ville, 08 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR en todas sus partes al Recurso de Nulidad impetrado por la señora Maria Eugenia LAINATI (D.N.I. Nº 32.521.577), con domicilio real y constituido en calle Rivera Indarte N° 42, de esta Ciudad, y en consecuencia, DECLÁRESE NULA la Resolución n° 4068/25 de fecha 25 de junio de 2025 emitida por el Juzgado Administrativo de Faltas, notificada con fecha 18 de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. – 
Artículo 2º) DÉJESE SIN EFECTO la sanción aplicada al causante Alberto LAINATI (DNI n° 06.555.882) en su carácter de propietario del vehículo dominio AE946ES, disponiéndose su SOBRESEIMIENTO atento a que la acción se ha extinguido por fallecimiento (Art. 33 Ord. 640/92).- 
Artículo 3º) ENCOMIÉNDESE al Juzgado Administrativo de Faltas que arbitre los medios necesarios a los fines de efectuar el SOBRESEIMIENTO en el Sistema Nacional de Administración de Infracciones (SINAI) y la devolución de lo abonado, se hubiere depositado tal monto, Luego de ello, disponga el ARCHIVO de las presentes actuaciones.-
Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada, en el domicilio constituido sito en calle Rivera Indarte N° 42, de esta Ciudad, con copia de este precepto legal.
Artículo 5°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 
Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y a la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11872/2026

Bell Ville, 08 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por el señor Gerónimo CACHIN (DNI N.º 37.627.993), y en consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la instalación de BOLICHE – SALÓN DE EVENTOS, en la ubicación propuesta sito en Ruta Provincial N° 3 de la Ciudad de Bell Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 3603387813528271, conforme los considerandos expresados supra. –
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el domicilio citado en el artículo 1°, con copia de este instrumento.
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Comercio, publíquese en el boletín informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11873/2026

Bell Ville, 09 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) RENÚEVESE la habilitación comercial correspondiente al establecimiento ubicado en calle Rivadavia N° 147, (N.C 0203032-038), en consecuencia, AUTORÍZASE a la firma  PLANETA AZUL CLUB CULTURAL DE ZAVALETA FABIÁN C., ZAVALETA SANTIAGO F., SOC. LEY N.º 19.550, CAP. I, SEC. IV, CUIT N.º 30-71575751-2, a proceder con la actualización de los datos de titularidad registral y a la incorporación de nuevos rubros comerciales: “ Servicios de expendio de bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. (Código 561019)” – “Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares (Código 681010)” – “Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo (Código 561012)”, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la razón social PLANETA AZUL CLUB CULTURAL DE ZAVALETA FABIÁN C., ZAVALETA SANTIAGO F., SOC. LEY N.º 19.550, CAP. I, SEC. IV. por el artículo primero, bajo el número de inscripción: Z-1013.
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el domicilio comercial mencionado con copia de este Decreto.
 Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11874/2026

Bell Ville, 09 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual mantenido con la Ab. María Eugenia LAINATI, (C.U.I.T. N° 27-32521577-7), M.P. 3-35399 con domicilio en calle Rivera Indarte N° 42, de esta ciudad, conforme los considerandos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto..
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES JURÍDICOS Y DE ESCRIBANÍA - Código 02.01.03.04.03”  del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11875/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual mantenido con la Cra. Mariana Lucía LISANDRON (C.U.I.T. N° 27-34388981-5) (M.P.  10-17854-0, conforme los considerandos expresados supra, y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto.-
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN, CONTABLES Y ECONÓMICOS- Código 02.01.03.04.04” del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11876/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de servicios de la Farmacéutica Luigina María RAMELLO (CUIT Nº 27-39022378-7), a los fines de continuar su desempeño en la Asistencia Pública Municipal dependiente de la Dirección de Salud y en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de servicios que se incorpora como Anexo Único, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES: MÉDICOS y AUXILIARES – CÓDIGO 02.01.03.04.02”.- 
Artículo 3°) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELETTI y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11877/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” -02-525 con fecha 02/12/2025 de la firma Alejandro Javier BIVI (CUIT N° 20-21718584-0) por la suma de pesos UN MILLÓN OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.807.558,50), con domicilio en Bv. Ombú N° 4 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11878/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios con la señora Yanina Soledad CUELLO (C.U.I.T. N° 27-35884632-2) con domicilio en calle Int. Martin Barcia n°945, de esta ciudad, conforme los considerandos expresados supra, y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES: MÉDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES”, código 02.01.03.04.02, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desarrollo Social Dr. Horacio PELLETTI.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11879/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual mantenido con la Dra. Roció Daniela AIMAR, (D.N.I. Nº 37.627.859), M.P 41805/8, registrada bajo el C.E N° 22.151, como Especialista en Tocoginecología, la cual continuará prestando sus servicios en la Dirección de Salud Publica, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, y en consecuencia, se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: MEDICOS Y SANITARIOS”, código 02.01.03.04.02.-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. -
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11880/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” N° 03-027 de fecha 20/11/2025, correspondiente al proveedor CABALLO Santiago (C.U.I.T. N° 20-41594556-7), con domicilio en Los Litines n° 1568, Ciudad de Bell Ville, por un importe total de pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($3.200.000) en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11881/2026

Bell Ville, 12 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” n° 02-0150 de fecha 11/12/2025 por la suma de pesos CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL ($4.300.000) del proveedor GUDIÑO MATIAS PABLO (CUIT N° 20-31150048-2) con domicilio en calle Lavalle N° 170 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OBRAS PLAN MANEJO PARQUE TAU - Código 02.02.01.02.01.01.01.11”.-
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11882/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTORGASE a la CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA BELL, un subsidio no reintegrable por la suma de pesos UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000) colaboración destinada a cubrir parte de los gastos de traslados, alojamientos y gastos necesarios para la asistencia del equipo de vóley femenino del Club Bell a la competencia de la Liga Argentina Femenina de Vóley en el mes de Enero 2026, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente.
Artículo 3°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11883/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE la instrucción de SUMARIO ADMINISTRATIVO para el agente municipal Claudio Andrés CORE (Leg.4534), (D.N.I. N° 31.044.712), con domicilio real en calle Pasaje Los Inmigrantes N° 687, de esta Ciudad, cuyo objetivo es reunir las pruebas conducentes respecto de la imputación correspondiente en razón de haber incurrido una nueva falta disciplinaria en razón de haber conducido un vehículo municipal sin carnet de conducir vigente, recayendo su conducta en contra de los deberes estipulados en el Art. 13 inc. B) y Q) de la Ordenanza Municipal n° 2638/2023, configurando la causal del Articulo 46 inc. b) que se relaciona con el Articulo 48 inc. c) del Estatuto del Personal Administrativo Municipal,  en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2°) DESIGNASE a la Mariana SALINELLI -M-P 3-35419-, DNI n° 36.305.795, para que labre el sumario administrativo respectivo, tomando y disponiendo todas las medidas de prueba que sean necesarias y, en definitiva, remita las conclusiones arribadas a fin de establecer las responsabilidades, si las hubiere, aconsejando las sanciones a aplicar.
Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia de este instrumento, al agente sumariado en su domicilio real y a la Mariana SALINELLI en su oficina a los fines de su avocamiento.-.
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. –
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11884/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) EFECTÚESE el pago de las facturas “C” N° 01-0221 y N° 01-0232, de fechas 17/11/2025 y 09/12/2025, respectivamente, pertenecientes a la razón social LABAT JAVIER NICOLAS, CUIT N° 20-34801689-0, ambas por la suma de pesos UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 1.443.500), suma total que ascienda a pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL ($ 2.887.000) en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.-
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “PROYECTO PARQUE SOLAR COMUNITARIO”, código n° 02.02.01.02.06.-
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11885/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-40 de fecha 08/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) perteneciente a la docente LICIO, MICAELA BELEN (CUIT N° 27-38279521-6) con domicilio en calle Independencia N° 569 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-58 de fecha 08/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) de la docente PEREYRA, ÁNGELES ROCIO (CUIT N° 27-35669610-2) con domicilio en Pje. Los Ceibos N° 1031 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 3º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-195 de fecha 09/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) perteneciente a OVIEDO, PAULA SOFIA (CUIT N°27-39472297-4) con domicilio en calle Corrientes N° 60 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 4º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-22 de fecha 08/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) que corresponde a la docente BENITEZ, JULIANA (CUIT N°27-42051235-5) con domicilio en calle 25 de Mayo N° 586 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 5º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-24 de fecha 09/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) perteneciente a HORSMANN, NATALIA YANET (CUIT N°27-28603665-7) con domicilio en calle San Matin N° 419 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 6º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMAS NÚCLEOS BARRIALES Y MURALISMO – Código 02.01.04.01.01”.-
Artículo 7º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11886/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
[bookmark: _Hlk169161575]Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios con la Odontóloga María Cecilia VIOTTO, (C.U.I.T. N° 27-30287506-0) (M.P.  12123), con domicilio en calle Int. Leonelli n° 937, de la Ciudad de Bell Ville, conforme los considerandos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) fojas y que se constituye parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento de esta contratación a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES: MÉDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES”, Código 02.01.03.04.02, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11887/2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUEVESE el contrato de prestación de servicios oportunamente suscripto con la Dra. Lanna NEVES DE SOUZA, C.U.I.T. N° 27-95702645-7, con domicilio en calle Pío Angulo N° 967, de esta ciudad, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el correspondiente contrato de prestación de servicios, el cual se incorpora como ANEXO, compuesto de una (1) fojas útiles, y que forma parte integrante del presente decreto, de conformidad con los considerandos expresados precedentemente.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: MÉDICOS Y AUXILIARES - Código 02.01.03.04.02”, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desarrollo Social Dr. Horacio PELLETTI.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11888/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma total de pesos UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000) a la firma GARRE, RUBEN DARIO (CUIT N° 20-27445399-1), con domicilio en calle 25 de Mayo N° 730 de esta Ciudad, correspondiente a la factura C N° 02-452 de fecha 22/07/2025, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP - Código 02.01.04.01.08.-
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Ricardo BONINI COLMANO.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11889/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas N° 02-42, 02-43, 02-44, 02-45, 02-46 y 02-47, emitidas por la proveedora CONTRERA, Gabriela Yanina (CUIT N° 27-26712757-9), por la prestación del servicio de reparto de cedulones inmobiliarios, por un monto total de pesos DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS ($2.467.982), conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado, constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Articulo 3°) CONTRÁTESE a la señora Gabriela CONTRERA, (C.U.I.T. Nº 27-26712757-9) con domicilio en calle Uruguay Nº 388 de la Ciudad de Bell Ville, para la realización del reparto de cedulones puerta a puerta. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 4º) IMPÚTESE, las erogaciones que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “GASTOS ENVÍOS Y POSTALES código 02.01.03.01.05”
Artículo 5º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 6º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.
Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11890/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTÓRGUESE a los docentes consignados en el listado adjunto, los montos detallados en concepto de valores emitidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba destinados a solventar los gastos de transporte (valor pasaje) correspondientes al primer pago del segundo semestre del año 2025. En consecuencia, TRANSFIÉRASE dichos importes a las cuentas consignada en el referido cuadro.
	N°
	CUIL
	NOMBRE COMPLETO
	MONTO
	CBU

	1
	23231617299
	ALVAREZ RAFAEL SILVIO
	$ 67.535,46
	*0200305211000012335930

	2
	27259509926
	ARCE DANIELA MERCEDES
	$ 59.953,15
	*0200348911000000950662

	3
	27298842683
	ASSANDRI MARIA LAURA
	$ 62.598.14
	*0200305211000011836212

	4
	23260952129
	ASSANDRI MAURICIO OSCAR
	$ 62.598,14
	*0200305211000059682512

	5
	27367072151
	BOLO DEBORA JESSICA
	$ 57.308,16
	*0200305211000002637330

	6
	23223841554
	BRUNO ANALIA
	$ 39.145,88
	*0200305211000084952262

	7
	27329213973
	CAGNOLO MARA BEATRIZ
	$ 90.458,73
	*0110564330056410211379

	8
	27217747738
	CAPOBIANCO EVANGELINA M
	$ 187.353,60
	*0200305211000011114758

	9
	27319765390
	CAPOMASI NOELIA PAOLA
	$ 185.149,44
	*0200305211000001032112

	10
	20281850440
	CLOSA JAIME NICOLAS
	$ 175.891,97
	*0200305211000012495612

	11
	27229421315
	CUELLO EMA CAROLINA
	$ 163.107,84
	*0200305211000010040180

	12
	27302878273
	ESCAMILLA NATALIA
	$ 34.825,73
	*2850348440094621797618

	13
	20325998343
	FERNANDEZ EZEQUIEL
	$ 62.598,14
	*0200305211000013004444

	14
	20341003122
	FERREYRA JUAN PABLO
	$ 58.189,82
	*0200305211000012070594

	15
	20317312459
	GALASSO MATIAS LUIS
	$ 89.929,73
	*0200305211000012849044

	16
	27325998828
	GALETTO BETIANA DE LAS M.
	$ 123.432,96
	*0200305211000011621144

	17
	27188386536
	GIMENEZ GRACIELA SUSANA
	$ 66.565,63
	*0200305211000012192094

	18
	27254933371
	GOMEZ VALERIA ROXANA
	$ 62.598,14
	*0200305211000012413076

	19
	27202878119
	IMAN SONIA DE LAS MERCEDES
	$ 144.592,90
	*0200377911000084846044

	20
	20235307813
	LOYOLA JOSE MARIA
	$ 298.972,26
	*0200305211000011988944

	21
	23310446904
	MARTIN EMILSE CLAUDIA
	$ 62.598,14
	*0200305201000004508129

	22
	27239116731
	OJEDA FABIANA
	$ 39.939,38
	*0200305211000012053508

	23
	27333498087
	ORTIZ JIMENA
	$ 43.906,87
	*0110349430034905776165

	24
	27273951054
	PIOLATTO VIVIANA MERCEDES
	$ 57.308,16
	*0200305211000010043608

	25
	27270755173
	POCHETTINO PAOLA ALEJANDRA
	$ 123.432,96
	*0200305211000012827008

	26
	20219068981
	POLO RICARDO ALFREDO
	$ 235.845,12
	*0200305211000011836762

	27
	20254935396
	POMIGLIO DANIEL NICOLAS
	$ 184.973,11
	*0200305211000030062108

	28
	27295194672
	RIVAS MARIA SOLEDAD
	$ 12.166,96
	*0200305211000011827658

	29
	27274450202
	ROVERA VANESA GABRIELA
	$ 39.674,88
	*0200305211000012827176

	30
	27382796891
	SACCHETTO LARA FLORENCIA
	$ 308.582,40
	*0200417811000001214844

	31
	20291612270
	SANABRIA CARLOS MIGUEL
	$ 144.592,90
	*0200305211000012946776

	32
	20260952472
	SANCHEZ SERGIO DAVID
	$ 154.291,20
	*0200305211000059421830

	33
	23341004594
	VALLADARES JESICA
	$ 37.558,89
	*0200305211000012406180

	34
	27384771063
	VILLALBA AYELEN ERICA
	$ 161.873,51
	*0200305211000001854826

	35
	20240689422
	RODRIGUEZ PABLO SEBASTIAN
	$ 307.348,07
	*0000076500000019095152

	TOTAL
	$ 4.006.898,37
	 


Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.02.10”.-
Artículo 3) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11891/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Martin Malharro, la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON OCHENTA Y DOS ($257.941,82), en concepto de los valores emitidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba como correspondientes al primer pago del segundo semestre del año 2025, a fin de que puedan solventar los gastos de transporte (valor pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 0200305211000077724494 cuya titular es la señora CARMEN BEATRIZ ALBERA, Directora del mencionado establecimiento.- 
Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yolanda De Simone de Bernal, la suma de pesos  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOSIENTOS NOVETA Y OCHO CON SETENTA Y UNO ($ 164.898,71), en concepto de los valores emitidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba correspondientes al primer pago del segundo semestre del año 2025, a fin de que puedan solventar los gastos de transporte (valor pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 0200648911000011438494 cuya titular es la señora ZULPO, LUCIANA ANDREA, Directora del mencionado establecimiento.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.01.06.06”. -
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11892/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan a continuación:
	
TITULARES
	
	CONCESIÓN:

	Pàgina Nº 01


	
ARRENDATARIO
	
DIRECCION
	
CEMENTERIO
	
AÑOS
	N°
NICHO
	
SERIE
	
SECCION

	BELTRAMI GABRIEL EDGARDO
	AV. ITALIA N° 70
	SAN GERONIMO
	30
	7
	C
	MZA N° 27

	NEGRETE PAMELA MABEL
	JUJUY N° 436
	SAN GERONIMO
	30
	122
	D
	Y

	NEGRETE PAMELA MABEL
	JUJUY N° 436
	SAN GERONIMO
	30
	121
	D
	Y

	MIRET CARLOS FRANCIS
	JUAN B JUSTO N° 453
	SAN GERONIMO
	30
	128
	D
	Y

	MEDICI WALTER GABRIEL
	FALUCHO N° 330
	SAN GERONIMO
	30
	137
	D
	Y

	MUÑOZ SYLVIA ELCIRA
	J BOSCHETTI N° 346
	SAN GERONIMO
	30
	59
	D
	Y

	NOBREGA CECILIA MARICEL
	INDEPENDENCIA N° 550
	SAN GERONIMO
	30
	38
	B
	R

	VICO MONICA ROXANA
	PJE ARGENTINO N° 281
	SAN GERONIMO
	30
	124
	D
	Y

	WESTVEER LILIANA
	BV. ILLIA N° 409
	SAN GERONIMO
	15
	60
	D
	Y

	ARMANESCO MARTA VIVIANA
	PJE HAEDO N° 561
	SAN GERONIMO
	30
	19
	B
	K

	BIVI YOLANDA G DE
	BV. F. ALCORTA N° 493
	SAN GERONIMO
	15
	44
	C
	SA

	BAIOCCHI LORENA VANESA
	PJE MOROSAN N° 938
	SAN GERONIMO
	15
	83
	A
	RA

	ACUÑA MARIA MERCEDES
	URUGUAY Y URQUIZA N° 651
	SAN GERONIMO
	15
	86
	D
	IA

	FERREYRA ARGENTINO E.
	BV. PTE. PERON N° 274
	SAN GERONIMO
	15
	79
	A
	D

	GOMEZ OSCAR HECTOR
	SARGENTO CABRAL N° 569
	SAN GERONIMO
	15
	30
	B
	MZA N° 7

	GOMEZ OSCAR HÉCTOR
	SARGENTO CABRAL N° 569
	SAN GERONIMO
	15
	3
	D
	MZA N° 15

	PAULTRONI ADEMAR
	GERONIMO DEL BARCO N° 456
	SAN GERONIMO
	15
	74
	C
	RA


Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá a extender el documento que acredita la validez de la operación de que se trata o notificar a los mencionados en el Articulo 1) con copia del presente Decreto. -
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. -
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11893/2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de Janet Marisol VARGAS, DNI N° 39.824.989, a fin de cumplir tareas como controladora del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO I de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios de Noelia Fernanda PEREYRA (DNI N° 41.484.085), a fin de cumplir tareas como controladora del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO II de una (1) foja y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 3º) CONTRÁTESE los servicios de Tomás Federico SOSA, (DNI N° 40.502.748), a fin de cumplir tareas como controlador del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO III de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 4°) CONTRÁTESE los servicios de Abril Lujan PEREYRA, DNI N° 45.088.805, a fin de cumplir tareas como controladora del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO IV de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 5º) CONTRÁTESE los servicios de Ramiro Sebastián NIETO CARRANZA, DNI N° 46.890.063, a fin de cumplir tareas como controlador del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO V de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto. 
Artículo 6º) CONTRÁTESE los servicios de Giuliana Antonella LÓPEZ, DNI N° 39.022.431, a fin de cumplir tareas como controladora del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO VI de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto
Articulo 7°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS, código 02.01.03.14. 
Artículo 8º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 9º) COMUNÍQUESE, publíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11894/2026

Bell Ville, 15 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) OTORGASE al Instituto Superior de Educación Física Bell (CUIT N° 30-58156700-2), un subsidio no reintegrable por un monto total de pesos TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000), con la finalidad de abonar una matrícula correspondiente al beneficiario Dulce Urbano (DNI N° 48.072.457) por haber salido beneficiaria del sorteo para el profesorado de Educación Física, conforme a los considerados expresados supra.
Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande la ejecución del presente decreto, a la partida presupuestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVOS - Código 02.01.04.02.03”. del presupuesto vigente. –
Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-.
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11895/2026

Bell Ville, 15 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTORGASE a Lourdes María PICA (D.N.I. N° 41.484.170), un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 2850348440095544273908 , en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.  
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “PROMOCIÓN ARTÍSTICA, TURÍSTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA -CÓDIGO 02.01.04.02.08”, del presupuesto contable 2026.
Artículo 3°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11896/2026

Bell Ville, 16 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios del Arquitecto Alexis Sebastián RODRÍGUEZ, (D.N.I. N° 32.921.296), a los fines de continuar cumpliendo con los objetivos dispuestos por la Dirección de Planificación y Gestión de Obras, y, en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de Locación de Servicios que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presente decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE INGENIERÍA Y”, código 02.01.03.04.06.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11897/2026

Bell Ville, 16 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVASE el Contrato de Servicios del Arquitecto Martín LOZA, C.U.I.T. N° 20-39610403-3, Matrícula Profesional N° 15.517, con domicilio en calle Pasaje Cervantes N° 172, de esta ciudad, conforme a los considerandos precedentemente expuestos. En consecuencia, SUSCRÍBASE el Contrato de Servicios que se incorpora como ANEXO, compuesto de una (1) fojas, el cual forma parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA”,  código 02.01.03.04.06, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11898/2026

Bell Ville, 16 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) MODIFÍQUESE Cláusula 2.1 – Requisitos de ingreso para beneficiarios/as, segundo párrafo; Cláusula 3.3 – Responsabilidad del Empleador/a, segundo párrafo; Cláusula 4.1 – Modalidad y frecuencia del PEM, segundo párrafo, correspondiente al Anexo del Decreto n° 8732/2023 (Programa Municipal de Entrenamiento Laborales Municipales) y en consecuencia APRUÉBESE el ANEXO que se incorpora en una (1) foja y pase a formar parte integrante del presente acto administrativo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) El presente instrumento será refrendado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11899/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” n° 01-065 de fecha 26/08/2025 a la firma ENERTECH ILUMINACION Y DISEÑO S.A.S  (CUIT N° 30-71756539-4) por la suma de pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA ($3.652.160), con domicilio en calle San Geronimo n° 1296 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PUENTES Y PASARELAS - Código 02.02.01.02.01.01.01.06”.-
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11900/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” N° 06-0485, de fecha 30 de diciembre de 2025, correspondiente al proveedor CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-06543176-9), por un importe total de SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($699.379,98), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02” .
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11901/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTORGASE al señor Andrés GRAIZZARO (DNI N° 29.884.155), un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000), con motivo de solventar parte de los gastos que le conllevará su participación de la 21° Vuelta San Juan Master a realizarse en la Ciudad de San Juan con fecha 04 al 08 de febrero del corriente año, y del Campeonato Provincial de Contrarreloj y Pelotón a realizarse en la ciudad de Cruz del Eje los días 14 y 15 de febrero del corriente año, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025.
Artículo 3°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11902/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) HÁGASE LUGAR al pedido instado mediante nota de fecha 15 de diciembre de 2025 por el agente municipal Paulo GONZÁLEZ (Legajo N° 1915) y en consecuencia SUSCRÍBASE el correspondiente Convenio de Pago que se incorpora al presente, de una (1) foja, a los fines de solventar los gastos producidos por la reparación del vehículo dominio AF263PL, conforme los considerandos expresados supra.-  
Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” n° 06-2481 de fecha 02/01/2026 por la suma de pesos UN MILLÓN CINCUENTA MIL CUARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.050.049,99) perteneciente a la razón social TURCUTTO, CARLOS ALBERTO (CUIT N° 24-11229493-3) con domicilio en calle Figueroa Alcorta N° 242 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 03-289 de fecha 02/01/2026 por la suma de pesos TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($325.000) proveniente de la razón social ARIAS, DIEGO HORACIO (CUIT N° 20-23188461-1) con domicilio en Bv. Colon N° 637 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 3º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-79 de fecha 05/01/2026 por la suma de pesos UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000) perteneciente a ROJAS FRANCISCO RICARDO (CUIT N°20-06607472-3) con domicilio en calle Libertad N° 856 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 6º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – Código 02.01.03.03.02”.-
Artículo 7º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11903/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” n° 01-01 de fecha 14/01/2026 por la suma de pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($410.000) perteneciente a la docente GOMEZ CORDOBA, STEFANIA BELEN (CUIT N° 27-46131302-2) con domicilio en calle Vieytes N° 597 de esta Ciudad, conforme los considerandos expresados supra. – 
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMAS NÚCLEOS BARRIALES Y MURALISMO – Código 02.01.04.01.01”.-
Artículo 3º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.
DECRETO Nº 11904/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” -02-537 con fecha 19/12/2025 de la firma Alejandro Javier BIVI (CUIT N° 20-21718584-0) por la suma de pesos UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO ($1.359.435), con domicilio en Bv. Ombú N° 4 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” -06-481 con fecha 23/12/2025 de la firma Antonio Francisco CAPKOVIC (CUIT N° 23-06543176-9) por la suma de pesos UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($1.633.5000) con domicilio en Ruta Nc. 9 Km 502 y Cura F. de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 3º)  ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 5º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11905/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” N° 01-99, de fecha 07 de noviembre de 2025, correspondiente al proveedor CAPKOVIC PATRICIO NAHUEL, (C.U.I.T. n° 20-40026612-4), con domicilio en Ortiz Herrera N° 311 de esta Ciudad, por la suma de pesos SETECIENTOS TREINTA MIL ($ 730.000), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 02.01.03.03.02.
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11906/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” N° 09-04412, de fecha 31 de diciembre 2025, correspondiente al proveedor LUIS J. D. SCORZA Y CIA. S.A., (C.U.I.T. n° 30-51973379-6), con domicilio en Ruta Nacional N° 9 Km.627, de la Ciudad de Oncativo, por la suma de pesos UN MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL ($1.815.000), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS” código 02.01.02.16.
Artículo 3º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11907/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-06-484 con fecha 30/12/2025 de la firma CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-06543176-9) por la suma de pesos CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS ($4.271.300) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 502 y Cura F 0 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11908/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” N° 03-569, de fecha 19 de diciembre de 2025, correspondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H. (C.U.I.T. N° 30-58234839-8), con domicilio en Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de pesos NOVECIENTOS TRECE MIL CIEN ($913.100), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02” .
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11909/2026

Bell Ville, 19 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-04-0282 de fecha 18/12/2025 del proveedor PAOLINI RAUL DARIO (C.U.I.T. N° 20-14280988-6), con domicilio en Bv. Ascasubi n°328 de esta Ciudad, por la suma de pesos TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($3.426.357), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento de los pagos referenciados en el Articulo 1) y 2), constate el estado de deuda municipal que posee los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02” .
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11910/2026

Bell Ville, 20 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” N° 03-568, de fecha 19 de diciembre de 2025, correspondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H. (CUIT n° 30-58234839-8) con domicilio en Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de pesos UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($1.166.200), en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02” .
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11911/2026

Bell Ville, 20 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago al señor GUDIÑO MATIAS PABLO CUIT N° 20-31150048-2 con domicilio Lavalle N° 170 de esta Ciudad, por la suma de pesos UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000) correspondiente a la Factura “C” N° 02-0152 de fecha 16 de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento de los pagos referenciados en el Articulo 1) y 2), constate el estado de deuda municipal que posee los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “OBRAS PLAN DE MANEJO PARQUE TAU – CÓDIGO 02.02.01.02.01.01.01.11” .
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11912/2026

Bell Ville, 20 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUEVESE el vínculo contractual mantenido con la Lic. en Nutrición GONZALEZ CHIPOLLA, Anaclara (D.N.I. N.º 43.449.730), M.P 4932, la cual continuará prestando sus servicios en el área de Bromatología y Saneamiento Ambiental, dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, y en consecuencia, se incorpora como ANEXO UNICO, de una (1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES- (CÓDIGO 02.01.03.04.08).-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11913/2026

Bell Ville, 21 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de locación de servicios del Ing. Aldo Antonio GIUZIO (C.U.I.T. N° 20-14280992-4), con domicilio en Bv. Colón N° 747, de esta Ciudad, a los fines de cumplir con el asesoramiento técnico supra mencionado y en consecuencia APRUÉBESE el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.     
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento, a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES– CÓDIGO 02.01.03.04.08”.
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tribunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese. -
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11914/2026

Bell Ville, 21 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago al proveedor GALARO S.A (CUIT N° 30-71128648-5) con domicilio Bv. Ombú N° 249 de esta Ciudad de la suma total de pesos UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($1.476.250) importe resultante de las facturas -B-02-2089 de fecha 25/07/2025; B-02-02091 de fecha 06/08/2025; B-02-2116 de fecha 18/11/2025 y B-02-2115 de fecha 18/11/2025, en un todo de conformidad con los considerandos expuestos precedentemente.  
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP - CÓDIGO 02.01.04.01.08”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambienta Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11915/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE el pago de la suma de pesos UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.443.771,68), a efectuarse a la Policía de la Provincia de Córdoba (CUIT N° 30-99925657-7), a depositarse en la CBU N° 0200900501000000302329, en razón de la Boleta n° 536423 de fecha  02/01/2026, por los servicios de adicionales para verificación de motocicletas ubicadas en los depósitos municipales, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS NO CLASIFICADOS - CÓDIGO 02.01.03.14”.-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas, a la Oficina de Contaduría y a la Oficina de Empleo, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11916/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BIE, Daniel Alejandro (C.U.I.T. N° 20-31731113-4), con domicilio real en calle Marcos Juárez N°1089, de esta Ciudad por un monto total de pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($2.200.000), con la finalidad de realizar tareas de mano de obra de albañilería para reparaciones en sanitarios de la Escuela Juan Bautista Alberdi.  Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la Partida Presupuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP” Código 02.01.04.01.08.
Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11917/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) CONTRÁTESE al Señor Matias Pablo GUDIÑO (CUIT N° 20-31150048-2) por un monto total de pesos UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000) con la finalidad de realizar tareas de mano de obra necesaria para instalaciones sanitarias en baños de Terminal de Ómnibus Manuel Belgrano de esta Ciudad. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) CONTRÁTESE al Señor Héctor Edgardo MANSILLA (CUIT N° 20-25754512-2) por un monto total de pesos UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000) con la finalidad de realizar tareas de mano de obra necesaria para instalaciones eléctricas en baños de Terminal de Ómnibus Manuel Belgrano de esta Ciudad. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO II, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 3°) IMPÚTESE, las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente decreto a la Partida Presupuestaria cuenta “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUEBLES MUNICIPALES” Código 02.02.01.02.01.01.01.01.
 Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 5°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11918/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-06-482 con fecha 30/12/2025 de la firma CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-06543176-9) por la suma de pesos UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($1.228.150) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 502 y Cura F 0 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11919/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-02-528 con fecha 15/12/2025 de la firma MERCEDES VIVIANA FERRUCCI Y SERGIO DANIEL FERRUCCI S.H. (CUIT N° 30-66826251-8) por la suma de pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA ($3.285.150) con domicilio en Bv. Pte. Peron N° 80 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11920/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor José Maria GRELLA (CUIT N° 20-24108020-0,), con domicilio en calle Junín N° 1671 de esta Ciudad por un monto total de pesos CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS ($4.413.500), con la finalidad de realizar tareas de mano de obra para la construcción de cubierta metálica en Escuela Dalmacio Velez Sarsfield de la Ciudad de Bell Ville. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la Partida Presupuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEEMEP” Código 02.01.04.01.08 
Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11921/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-06-486 con fecha 30/12/2025 de la firma CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-06543176-9) por la suma de pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($459.800) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 502 y Cura F 0 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que poseen los proveedores mencionados y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11922/2026

Bell Ville, 22 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” n° 03-566, de fecha 19 de diciembre de 2025, correspondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H. (CUIT n° 30-58234839-8, con domicilio en Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de pesos UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($1.273.000) en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Economía o la que haya delegado dicha función, que previo al libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado de deuda municipal que posee el proveedor mencionado y en caso de que existan tasas en general, contribuciones por mejoras, derechos de construcción, multas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la compensación conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento de este decreto a la partida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 02.01.03.03.02”
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11923/2026
Bell Ville, 23 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) OTÓRGUESE un subsidio mensual comprendido en los periodos de Enero/2026 a Diciembre/2026 a las siguientes instituciones del medio local con su respectiva imputación presupuestaria, todo de acuerdo a los considerandos especificados supra.
	INSTITUCIÓN
	MONTO MENSUAL
	CÓDIGO
	PARTIDA PRESUPUESTARIA

	Hogar de Ancianos
	$ 805.000,00
	02.01.04.02.01
	Programa de Atención Ancianos

	Hogar de Ancianas
	$ 805.000,00
	02.01.04.02.01
	Programa de Atención Ancianos

	Casa del Niño
	$ 1.598.500,00
	02.01.04.02.02
	Programa de Atención al Niño y la Familia

	Asociación Discapacidad
	$ 67.850,00
	02.01.04.02.10
	Otras Transferencias a Instituciones y/o Personas sin Fines de Lucro

	Asociación Protectora de Animales
	$ 1.100.000,00 (de enero a junio)
$1.200.000,00 (de julio a diciembre)
	02.01.04.02.10
	Otras Transferencias a Instituciones y/o Personas sin Fines de Lucro

	Centro de Estudios Históricos
	$ 379.500,00
	02.01.04.02.10
	Otras Transferencias a Instituciones y/o Personas sin Fines de Lucro

	Asociación Cooperadora María Montessori
	$ 289.800,00
	02.01.04.02.10
	Otras Transferencias a Instituciones y/o Personas sin Fines de Lucro


Artículo 2º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 
Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11924/2026

Bell Ville, 23 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por razón social EL CORCEL S.R.L (CUIT N° 30-71118448-8), y en consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la instalación de VENTA DE CARNE Y ELABORACION DE CHACINADOS en la ubicación propuesta sito en Nacional n° 9 y Cura Ferreyra (entre Calle G. Roldan – Junin) de la Ciudad de Bell Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 01.01.045.005, conforme los considerandos expresados supra. –
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el domicilio de Pasaje Garbani N° 143, con copia de este instrumento.
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Comercio, publíquese en el boletín informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11925/2026

Bell Ville, 26 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) APRUÉBESE la modificación de la CLAUSULA SEGUNDA del Contrato ANEXO al Decreto nº 11.879/2026, correspondiente a la Dra Rocio Daniela AIMAR, (D.N.I. Nº 37.627.859), M.P 41805/8, registrada bajo el C.E N° 22.151, como Especialista en Tocoginecología, todo en relación a los fundamentos expresados en los considerandos precedentes y, en consecuencia, SUSCRÍBASE la ADENDA partes intervinientes, de conformidad a lo establecido en el ANEXO ÚNICO en una foja útil que se incorpora y pasa a formar parte integrante del presente acto administrativo.- 
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: MEDICOS Y SANITARIOS”, código 02.01.03.04.02.-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. -
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11926/2026

Bell Ville, 26 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de Fiorella URFINI, (DNI N° 37.627.899), a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Actividades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO I de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios de Milena del Valle GODOY (DNI N° 35.261.024, a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Actividades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO II de una (1) foja y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 3º) CONTRÁTESE los servicios de Natalia Yanet HORSMAN, (DNI N° 28.603.665), a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Activades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO III de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 4°) CONTRÁTESE los servicios de Celeste Judith MEDINA, (DNI N° 43.675.897), a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Actividades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO IV de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto.
Artículo 5º) CONTRÁTESE los servicios de Juliana BENITEZ, (DNI N° 42.051.235), a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Actividades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO V de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto. 
Artículo 6º) CONTRÁTESE los servicios de Jorgelina GIARDELLO, (DNI N° 33.602.785), a fin de cumplir tareas como docente en el marco de las Actividades Culturales y Recreativas de Verano 2025-2026 dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO VI de una (1) fojas y que debe considerarse parte integrante del presento decreto
Artículo 7°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA NUCLEOS BARRIALES código 02.01.04.01.01. 
Artículo 8º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-
Artículo 9º) COMUNÍQUESE, publíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11927/2026

Bell Ville, 26 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) APROBAR la presente LICITACIÓN PÚBLICA emanada por Decreto n° 11.115/2025, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º) ADJUDÍQUESE, a la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA (CUIT N° 30-66824965-1), con domicilio real en calle Cordoba N° 880 de Bell Ville, la Concesión de Servicios Públicos de Agua Potable, Cloacas y Tratamiento de Efluentes de la Ciudad de Bell Ville por el PLAZO DE QUINCE (15) AÑOS, conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N.º 2735/2025 de acuerdo a los considerandos expresados supra.-
Artículo 3º) ESTABLÉCESE que la presente adjudicación no confiere por sí sola derecho alguno a la explotación del servicio, el cual quedará jurídicamente perfeccionado únicamente mediante la suscripción del Contrato de Concesión, que se incorpora al presente acto administrativo como ANEXO ÚNICO, que deberá formalizarse dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos, contados a partir de la notificación fehaciente del presente Decreto, conforme lo previsto en el Artículo 49 del Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º.- DISPÓNGASE que la COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos contados a partir de la firma del presente Contrato de Concesión, deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de contrato conforme los lineamiento del Art. 55 de los Pliegos y Bases y Condiciones, a entera satisfacción de la Municipalidad de Bell Ville, la cual deberá mantenerse vigente, actualizada y sin interrupciones durante todo el plazo de la concesión.- 
Artículo 5º) NOTIFÍQUESE a le Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada del presente acto administrativo, a su domicilio legal constituido en calle Cordoba n° 880 de esta Ciudad, con copia del mismo.-
Artículo 6°) REMÍTASE el presente Decreto al Tribunal de Cuentas, una vez rubricado por la empresa concesionaria, para que ejerza la Visación Previa, según lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 7°) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-.
Artículo 8°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11928/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por la razón social HOGAR DE TRANSITO SANTA VICENTA (CUIT N° 30-54273049-4), representada por el Pbro. Adam RUDNICKI, Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de Fatima, perteneciente al Obispado de Villa María y en consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la instalación de HOGAR DE TRÁNSITO - ALBERGUE, en la ubicación propuesta sito en Intendente Ruben Marquiz N° 561, esquina Bv. Colon de la Ciudad de Bell Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 01-02-022-02, conforme los considerandos expresados supra. –
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el domicilio citado en el artículo 1°, con copia de este instrumento.
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Comercio, publíquese en el boletín informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11929/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social CENTRO DE NEGOCIOS S.R.L., (C.U.I.T. n° 30-71223782-8) con domicilio en calle Intendente Viqueira Nº 75, para la mano de obra de construcción de la vivienda n° 57, ubicada en B° Los Espinillos 1- Dr. Matio T. Zinny N° 374 todo en el marco del Programa Cooperativo Municipal de Vivienda (PRO.COO.MU.VI.), por la suma de pesos TREINTA Y UN MILLONES ($31.000.000) según planos y especificaciones técnicas anexas al expediente de referencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra que se incorporan como ANEXO de dos (2) fojas, los cuales deben considerarse como parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PRO.COO.MU.VI. PLAN I – Código 02.02.01.02.02.01”.
Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11930/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por el señor Juan Manueñ GONELLA (CUIT N° 20-29373963-4), y en consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la instalación de RESTAURANTE – BAR con venta de expendio de comidas y bebidas en establecimiento con servicio de mesa y/o mostrador, en la ubicación propuesta sito en calle Alberdi N° 249 de la Ciudad de Bell Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 02-03-001-0019 conforme los considerandos expresados supra. –
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el domicilio citado en el artículo 1°, con copia de este instrumento.
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Comercio, publíquese en el boletín informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11931/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social CENTRO DE NEGOCIOS S.R.L., (C.U.I.T. n° 30-71223782-8) con domicilio en calle Intendente Viqueira Nº 75, para la mano de obra de construcción de la vivienda n° 58, ubicada en calle Gato y Mancha N° 647 todo en el marco del Programa Cooperativo Municipal de Vivienda (PRO.COO.MU.VI.), por la suma de pesos TREINTA Y UN MILLONES ($31.000.000) según planos y especificaciones técnicas anexas al expediente de referencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra que se incorporan como ANEXO de dos (2) fojas, los cuales deben considerarse como parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PRO.COO.MU.VI. PLAN I – Código 02.02.01.02.02.01”.
Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11932/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social CENTRO DE NEGOCIOS S.R.L., (C.U.I.T. n° 30-71223782-8) con domicilio en calle Intendente Viqueira Nº 75, para la mano de obra de construcción de la vivienda n° 59, ubicada en calle Marmol N° 468 todo en el marco del Programa Cooperativo Municipal de Vivienda (PRO.COO.MU.VI.), por la suma de pesos TREINTA Y UN MILLONES ($31.000.000) según planos y especificaciones técnicas anexas al expediente de referencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra que se incorporan como ANEXO de dos (2) fojas, los cuales deben considerarse como parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PRO.COO.MU.VI. PLAN I – Código 02.02.01.02.02.01”.
Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11933/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE los servicios de la Lic. María Laura ANTENUCCI, (C.U.I.T. N° 27-31044518-0), con domicilio en calle Ricardo Guiraldes N° 426, de esta ciudad, conforme los considerandos expresados supra, y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”,  Código 02.01.03.04.08, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11934/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicio del señor Mario Gaspar MAUJO (D.N.I. Nº 34.542.683), a los fines de cumplir tareas de mantenimiento y reparación eléctrico, electrónico y programación al sistema de semáforos y cámaras de nuestra Ciudad. Lo expuesto, en los términos del contrato de servicios firmado y que se incorpora como ANEXO UNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.-  
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES, CÓDIGO 02.01.03.04.08”.-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA .- 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11935/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios del señor Sebastián PALACIOS  (CUIT Nº 20-24108059-6), a los fines de continuar su actividad correspondiente al diseño gráfico, multimedia y de página web (oficiales), y en consecuencia APRUÉBESE el contrato de servicios que se incorpora como Anexo Único, de una (1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”, código 02.01.03.04.08.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11936/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios de la Psicóloga Noelia Soledad ELÍAS (CUIT Nº 27-35006064-8), a los fines de continuar con sus servicios en el Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana y en consecuencia APRUÉBESE el contrato de servicios que se incorpora como Anexo Único, de una (1) foja, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES MEDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES” código 02.01.03.04.02”
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11937/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato con la Ab. Pilar VIQUEIRA, (C.U.I.T. N° 27-27445347-3), con domicilio en calle Intendente Villaroel N° 812, de esta ciudad, conforme los considerandos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto.-
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”, código 02.01.03.04.08, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11938/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE la contratación de los servicios prestados por el señor José Luis STUPPA (CUIT n° 23-21757796-9), cumpliendo tareas de realización de fotografías y filmaciones y demás disposiciones impuestas por la Dirección de Comunicaciones dependiente de la Secretaria de Gobierno, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) APRUÉBESE el contrato de servicios que se incorpora como Anexo Único, de una (1) fojas, el cual debe considerarse como parte integrante del presente decreto.
[bookmark: _Hlk30153328]Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES” (Código 02.01.03.04.08).
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11939/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) RENUÉVESE los servicios del Prof.  Stephane NASSONE (DNI N° 19.064.839) con domicilio en calle Paraguay N° 218 de la Ciudad de Villa General Belgrano – Provincia de Cordoba a los fines de desempeñarse como Director Artístico de la Banda Municipal Ernesto Alfonso Bianchi, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno. Lo expuesto, en los términos del contrato de servicios firmado y que se incorpora como ANEXO, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA - 02.01.03.04.05.
Artículo 3°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11940/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios del Profesor Cesar VASCONI, (DNI Nº 33.349.841), y –en consecuencia- APRUÉBESE el contrato de locación de servicios firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) fojas que debe considerarse parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA” código 02.01.03.04.05.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11941/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Lic. Maria Laura ANTENUCCI (C.U.I.T. N° 27-31044518-0), como responsable del Area de Turismo, dependiente de la Direccion de Deporte y Turismo bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de febrero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes a la Lic. Maria Laura ANTENUCCI como SUPERVISORA, conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11942/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) DESIGNASE al señor Gonzalo VALENTIN (D.N.I. N° 29.884.216) para desempeñar el cargo de SUPERVISOR Operacional de Transporte Publico, dependiente de la Direccion de Servicio Público, bajo la orbita de la Secretaria de Obras, Servicio y Ambiente Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO”, código 02.01.01.02.01.01
Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11943/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al Ing. Adrián Flavio BRINER (CUIT n° 20-26816501-1), para desempeñar el cargo de COORDINADOR de Obras Publicas, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 2 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11944/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Cr. Maria Eugenia MANTEIGA, para desempeñar el cargo de COORDINADORA de Contabilidad y Presupuesto, bajo la órbita de la Secretaria de Economía, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2°) ADMÍTASE la reserva derechos que posee la señora Maria Eugenia MANTEIGA, por encontrarse vinculado con anterioridad a la administración pública, como personal de planta permanente con su respectiva categoría. - 
Artículo 3º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 2 y 8 de la misma.- 
Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 5º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11945/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Lic. Lucrecia LOZA ZAPATA (DNI n° 29.712.080), para desempeñar el cargo de ENCARGADA de Modernización del Estado y Gestión, Estadísticas e Información local dependiente de la Secretaria de Economía, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11946/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Arq. Lujan BRUNO (DNI n° 27.075.680), para desempeñar el cargo de ENCARGADA de Vivienda y Hábitat, dependiente de la Direccion de Planificación y Gestión de Obra, bajo la orbita de la Secretaria de Obras, Servicio y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11947/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Lic. Nadia Soledad BARBERO (DNI N° 33.349.704, para desempeñar el cargo de ENCARGADA de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria de Economía, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2°) ADMÍTASE la reserva derechos que posee la señora Maria Eugenia MANTEIGA, por encontrarse vinculado con anterioridad a la administración pública, como personal de planta permanente con su respectiva categoría. - 
Artículo 3º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 5º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11948/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Luis Alberto ROVERA, (D.N.I. Nº 32.389.695), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Control de Gestión y Compras, dependiente de la Dirección de Control de Gestión bajo la órbita de la Secretaria de Economía, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11949/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Emilio Eduardo ENRICI (DNI n° 17.157.944), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Cómputos e Informática bajo la órbita de la Direccion de Control de Gestión dependiente de la Secretaria de Economía, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11950/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Matias Ariel FEREZ (DNI N° 25.040.229), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Defensa Civil y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Direccion de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11951/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Marcelo Rubén PALACIOS (DNI n° 24.474.462), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de la Planta de Reciclaje, dependiente de la Direccion de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11952/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Néstor Nahuel DELGADO (DNI N° 32.389.767), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Espacios Verdes, dependiente de la Direccion de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11953/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor José Luis DEROBERTIS (D.N.I N° 22.385.918), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Obras Públicas, bajo la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11954/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE a la Ing. Florencia GARRONE (DNI N° 35.669.681), para desempeñar el cargo de ENCARGADA de la Reserva Francisco Tau, dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11955/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al Prof. Emanuel COMPIANI (DNI N° 36.305.786), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Deportes, dependiente de la Dirección de Deportes y Turismo, bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11956/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Jorge Ariel TONINETTI (DNI n° 23.911.704), para desempeñar el cargo de ENCARGADO de Servicios Públicos, dependiente de la Direccion de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11957/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Damián Ismael QUINTERO (D.N.I. N° 32.599.657), para desempeñar el cargo de SUPERVISOR dependiente de la Direccion de Obras Públicas, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11958/2026

Bell Ville, 27 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) AUTORÍCESE Y CONCÉDASE a la firma POGLIOTTI & POGLIOTTI CONSTRUCCIONES S.A (CUIT n° 30-70986231-2), el permiso de uso de suelo requerido mediante nota n° 3938 de fecha 14 de noviembre de 2025 destinado al desarrollo de red de fibra óptica, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la empresa prestadora de los mencionados servicios, en el domicilio de calle Sáenz Peña n° 8- Planta Alta, de esta Ciudad. 
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11959/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DÉJESE SIN EFECTO el Artículo 6 del Decreto n° 11.863/2026, que dispuso otorgar un subsidio German ZEGATTI, (D.N.I. N° 23.530.869), en representación del Grupo “KEIPTONICA”, debido que debió cancelar su presentación prevista para el día 8 de febrero en Plaza Haedo, en virtud de lo expresado por la Direccion de Cultura y Educación.- 
Artículo 2°) OTORGASE a German CAFFARATTI (D.N.I. N° 30.627.790) un subsidio total de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), el que deberá ser depositado en la cuenta C.B.U. n° 0070278430004008750517, quien se presentara el día 08 de febrero de 2026, en el marco de “Cultura Rodante” conforme lo expresado precedente.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande el presente decreto a la partida presupuestaria “PROMOCIÓN ARTÍSTICA, TURÍSTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA -CÓDIGO 02.01.03.13”, del presupuesto contable 2026.
Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11960/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato con la señora Nancy del Valle Telma GUTIÉRREZ, (C.U.I.T. Nº 27-21906874-9), para desempeñarse como ayudante en centro de castración, bajo la órbita de la Dirección de Salud dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, de una (01) fojas, que constituye parte integrante del presente decreto.
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria en la cuenta “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES - Código 02.01.03.04.08”.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. -
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11961/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPONGASE la renovación del contrato de la señora Berta Josefa SUAREZ (D.N.I. Nº 11.086.821), a fin de continuar su desempeño en el área de Acción Social de la Municipalidad de Bell Ville, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, y en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO de una (1) foja y que debe considerarse parte integrante del presente decreto.- 
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS– CÓDIGO 02.01.03.15”.-
Artículo 3º) El presente instrumento será refrendado por los Secretarios de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11962/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa del agente municipal MANSILLA ROQUE VICTORINO (CUIT n° 20-14041684-4), a partir del 30 de abril de 2026, por haberse acogido a los beneficios de la JUBILACIÓN ORDINARIA (Ley 8024 y sus normas reglamentarias) conforme Resolución Serie “W” N° 0653/2026, emitida el 19 de enero de 2026  por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, todo ello obrante en el Expte  J-0124-247557/2025 en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.- 
Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el sincero agradecimiento por los servicios prestados a este Municipio y a su comunidad y testimoniarle interpretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal a su domicilio denunciado sito en calle domicilio Bv. Figueroa Alcorta n° 697 de esta Ciudad, con copia del presente acto administrativo.- 
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 
Artículo 5º) COMUNÍQUESE, dese copia del presente instrumento legal a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11963/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa del agente municipal Walter Antonio DEPETRIS (CUIT n° 20-16838425-5), a partir del 31 de enero de 2026, por haberse acogido a los beneficios de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ EN FORMA DEFINITIVA (Ley 8024 y sus normas reglamentarias) conforme Resolución Serie “A” N° 036/2026, emitida el 28 de enero de 2026  por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, todo ello obrante en el Expte  J-0124-246752/2025 en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes.- 
Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el sincero agradecimiento por los servicios prestados a este Municipio y a su comunidad y testimoniarle interpretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal a su domicilio denunciado sito en calle domicilio Juan B. Justo n° 969 de esta Ciudad, con copia del presente acto administrativo.- 
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 
Artículo 5º) COMUNÍQUESE, dese copia del presente instrumento legal a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11964/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Señor VERON, Leonardo Germán (D.N.I. N° 23.530.912) quien se desempeñará en el área de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, y, en consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que se constituye como parte integrante del presente decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedente.
Artículo 2) CONTRÁTESE los servicios del Señor VIDELA, Carlos Daniel (D.N.I N° 45.404.320) quien se desempeñará en el área de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, y, en consecuencia, SUSCRIBASE el contrato que se incorpora como ANEXO II, de una (1) foja y que se constituye como parte integrante del presente decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedente.
Artículo 3) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de este precepto legal, a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” del presupuesto contable vigente.
Artículo 4) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 6) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11965/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo Social.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11966/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE a la señora María de las Mercedes LAGO (C.U.I.T. Nº 27-16838828-7), con domicilio en calle Pje. Leonelli N° 486, de la Ciudad de Bell Ville, para el diligenciamiento de notificaciones con acuse de recibo.  Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja, el cual debe considerarse parte integrante del presente decreto. 
Artículo 2º) IMPÚTESE, las erogaciones que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “GASTOS ENVÍOS Y POSTALES código 02.01.03.01.05”.
Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 4º) El presente instrumento será refrendado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11967/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en Bv. Colon N° 158 de esta Ciudad de Bell Ville, y en consecuencia, AUTORIZASE a la Sra. Sabrina IANNI (C.U.I.T. N° 27-32965877-0), a iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P.”- Código 477190, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes
Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora IANNI, Sabrina por el artículo primero, bajo el número de inscripción: I-0114.
Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domicilio comercial mencionado con copia de este Decreto.
 Artículo 4°) El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.
Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11968/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor de los agentes HERRERA, Jesica DNI N° 30.294.347 – Leg n° 1643 y  TISERA, Carlos DNI N° 29.519.333– Leg. n°1641 de pesos CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($138.950) mensuales para el periodo comprendido entre Enero a Marzo del año 2026 quienes se desempeñan como responsables de Turnos/Guardias en el Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno. Los mismos deberán prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emergencia podrán ser convocados a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentran facultados para elevar los informes disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a los agentes que tengan a cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente municipal MONTENEGRO, Gustavo Daniel DNI N° 24.575.384 – Leg. n° 4132 de pesos CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($138.950) por el mes de Enero del año 2026 quien se desempeña como responsable de Turnos/Guardias en el Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09” PERSONAL PERMANENTE, OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11969/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonificación especial, remunerativa, transitoria y revocable, mensual de pesos VEINTE MIL ($20.000) para los periodos desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026 a favor de los agentes municipales que se desempeñen como SERENOS, en el área de la PLANTA RECICLADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de la Municipalidad, cualquiera sea la situación que revista “permanente, jornalizado, eventual o contratado”.- 
Artículo 2º) ESTABLÉCESE el pago de una bonificación especial, remunerativa, transitoria y revocable, mensual de pesos VEINTE MIL ($20.000) para los periodos desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026, a favor de los agentes municipales que se desempeñen como SERENOS, en el área de VERTEDERO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de la Municipalidad, cualquiera sea la situación que revista “permanente, jornalizado, eventual o contratado”.- 
Artículo 3º) ESTABLÉCESE el pago de una bonificación especial, remunerativa, transitoria y revocable, mensual de pesos VEINTE MIL ($20.000) para los periodos desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026, a favor de los agentes municipales que se desempeñen como SERENOS, en el área del CORRALÓN MUNICIPAL, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de la Municipalidad, cualquiera sea la situación que revista “permanente, jornalizado, eventual o contratado”.- 
Artículo 4º) ESTABLÉCESE que, en el caso que la Planta Recicladora de Residuos Sólidos Urbanos, el Vertedero de Residuos Sólidos Urbanos y el Corralón Municipal, no funcione por problemas técnicos u operativos, los empleados podrán realizar otras tareas que, por razones de servicio, se disponga.-
Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 6º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.
Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11970/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente CAPOMASI, Elvio Orlando -Leg. 8044- quien se desempeña como Responsable  de Obras Públicas, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que podrán ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentran facultados para elevar los informes disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a los agentes que tengan a cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente MASSAFARA, Juan Carlos – Leg. 2934- quien se desempeña como Responsable  de Tareas Varias y Personal de Obras Públicas, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente.  El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que podrán ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentran facultados para elevar los informes disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a los agentes que tengan a cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 3º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente Pedro Emilio VARGAS -Leg n° 4834, quien se desempeña como Responsable  de Taller Mecánico, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente.  El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultado para elevar los informes disciplinarios que considere pertinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 4º) La bonificación establecida en los Artículos 1 a 3, será liquidada mensualmente a razón de la suma mensual de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO ($61.045) desde el  01 de enero al 30 de marzo de 2026.- 
Artículo 5°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 6º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Oficina de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11971/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente Sergio Lázaro RODRÍGUEZ – Leg. n° Nº 4686-, quien se desempeña como Responsable  en el Cementerio “San Gerónimo”, bajo la orbita de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultado para elevar los informes disciplinarios que considere pertinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) La bonificación establecida será liquidada mensualmente a razón de pesos TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS ($33.916) para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2026.- 
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE”.
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo Bonini COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11972/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente Fernando Javier MERLINI -DNI. Nº 21.718.403-, quien se desempeña como Responsable  de Alumbrado Público, dependiente de la Dirección de Servicios Publico bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultado para elevar los informes disciplinarios que considere pertinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) La bonificación establecida se abonará de la siguiente manera: la suma mensual de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO ($61.045) desde el 01 de enero al 30 de marzo de 2026.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).-
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11973/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE una bonificación especial, transitoria, revocable y remunerativa, mensual de la suma de pesos TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($34.400) desde el 01 de enero al 30 de marzo de 2026, con la aplicación de las deducciones reglamentarias vigentes a los agentes municipales que realizan guardias activa en el área de Alumbrado Público Municipal, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (código 02.01.01.01.02.09) permanente y (02.01.01.02.02.02) contratados. 
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11974/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable por la suma de pesos DOCE MIL ($12.000) a favor del agente municipal Ángel Marcelino ARAYA (D.N.I. Nº 18.530.864), Legajo Nº 1024, en su carácter de Oficial Público de Registro de Estado Civil y Capacidades de las Personas, a partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2026 por cada casamiento que se realice fuera del horario habitual, conforme los considerando expresados supra.-
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto a la partida presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL PERMANENTE (Código 02.01.01.01.02.09)”.- 
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11975/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente Municipal Franco Miguel Daniel CASEREZ, (D.N.I. Nº 32.080.761), Legajo 4708 quien se desempeña como segundo Oficial del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente de la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) La bonificación especial establecida en el articulo primero, ascenderá a la suma mensual de pesos TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($32.744) para el periodo comprendido de 01 de enero al 31 de marzo de 2026, con sus respectivas deducciones.
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. –
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11976/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente municipal Juan Marcos PEIRONE (DNI N° 37.232.874) quien se desempeña en el Área de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentran facultados para elevar los informes disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a los agentes que tengan a cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) La bonificación especial establecida en el artículo precedente será de pesos CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($152.810) mensuales por el periodo comprendido de Enero a Febrero de 2026, con sus respectivas deducciones.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11977/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor de la agente municipal Maria Rosa BISCHOFF -Leg n° 1312-quien se desempeña como responsable de Ordenanza y Cocina, dependiente de la Secretaria de Gobierno. La mencionada deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocada a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultada para elevar los informes disciplinarios que considere pertinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) La bonificación establecida se abonará de forma mensual por la cantidad de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO ($61.045) desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).-
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11978/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del agente Jorge Alberto PAOLUCCI Legajo n° 1240, quien se desempeña como responsable del Taller Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultado para elevar los informes disciplinarios que considere pertinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) La bonificación establecida se abonará mensualmente por la suma de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO ($61.045) desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).-
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11979/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor del señor José Alberto MONTERO, (D.N.I. N° 27.455.035). Legajo n° 1640-, quien se desempeña como responsable de las Áreas de Habilitaciones e Inspecciones y Espectáculos Públicos, bajo la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facultado para elevar los informes disciplinarios que considere pertinentes con respecto a los agentes que tenga a cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) La bonificación especial establecida en el artículo precedente será para el periodo de Enero de 2026 mensual de pesos CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS QUINCE ($181.915), con sus respectivas deducciones. -
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02)”.-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11980/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonificación especial, transitoria, revocable y remunerativa, mensual de la suma de pesos CINCUENTA MIL ($50.000) desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026, a los agentes municipales que revisten el carácter de contratados, en el Área de Tránsito, dependiente de la Direccion de Transito y Convivencia Ciudadana Bajo la orbita de la Secretaria de Gobierno, en virtud de las GUARDIAS efectivamente prestadas los días sábado, domingo y feriados y/o días no hábiles, conforme los considerandos expresados supra.-
Articulo 2°) ORDÉNESE a la Direccion de Transito y Convivencia Ciudadana, que remita Cronograma establecido de Guardias al área de Recursos Humanos, indicando que agentes municipales prestaron efectivamente la tarea, a los fines del pago de la bonificación especial.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11981/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLECESE el pago de una bonificación especial, transitoria, revocable y remunerativa, a cada agente municipal que se desempeñe en la tarea de recolección de residuos por cada día feriado y/o días no hábiles que se deba prestar el servicio conforme cronograma efectuado por la Direccion de Servicios Públicos bajo la órbita de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, cualquiera sea la situación que revista permanente, jornalizado, eventual o contratado conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2) ESTABLÉZCASE que la bonificación referenciada se abonara de manera de manera escalonada: Para el periodo comprendido de Enero a Marzo de 2026 la suma de pesos VEINTISIETE MIL ($27.000).
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CODIGOS 02.01.01.01.02.09 Permanente, OTROS SUPLEMENTOS Contratado 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11982/2026

Bell Ville, 30  de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE en la suma de pesos CUATRO MIL QUINIENTOS ($4.500) para el valor hora jornal normal, y la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) para el valor hora de choferes de máquinas pesadas, inspectores de tránsito y choferes de ambulancia; la bonificación especial, remunerativa, transitoria y revocable será para el periodo comprendido del 01 de enero de 2026 al 31 de marzo de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).-
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, de Obras Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11983/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual del agente municipal Sergio Fernando RODRÍGUEZ (D.N.I. n° 35.505.399), legajo N° 4.772, con domicilio en calle Libertad N° 1219, de esta Ciudad, quien se desempeña en el Área del Corralón Municipal, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, conforme los considerandos expresados supra. - 
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Sergio Fernando RODRÍGUEZ, en su domicilio con copia del presente acto administrativo, momento en el cual se hará efectiva inmediatamente la presente rescisión y en caso de encontrarse laborando el agente, deberá retirarse de su puesto de trabajo. -
Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las liquidaciones correspondientes al señor Sergio Fernando RODRÍGUEZ, en virtud de lo estipulado en los Articulo 8 y 26 del Estatuto del Personal Administrativo Municipal.- 
Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por el Secretarios  de Obras Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11984/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación especial, transitoria, remunerativa y revocable, a favor de la agente municipal Carolina Paola HUAIS (DNI N° 32.389.789) quien se desempeña en el Área de Obras Privadas, bajo la órbita de la Direccion de Planificación y Gestión de Obras, dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente. La misma deberá coadyuvar con las tareas de la Coordinación de Obras Privadas que se requieran en el área, más allá de las tareas normal y habitual que viene desarrollando el área, debiendo prestando efectivamente tareas complementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser convocada a cualquier horario a cumplir sus tareas, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2º) La bonificación especial establecida en el artículo precedente será de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000) mensuales para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2026 con sus respectivas deducciones.-
Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente instrumento a la partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11985/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1°) ADMÍTASE en cuanto a su faz formal el recurso de reconsideración interpuesto con fecha 12 de diciembre de 2025 presentado mediante nota n° 4225 a las 08:35 hs por Mesa de Entrada y Salida de la Municipalidad de Bell Ville, por haber sido presentado en tiempo y forma (art. 34 Ord. n° 2638/2023). 
Artículo 2°) RECHÁCESE en cuanto a su faz material el recurso mencionado, por no ser recibido conforme los fundamentos expresados en los considerandos, debiendo RATIFICARSE en todas sus partes el Decreto n° 11.719/2025 de fecha 20 de noviembre de 2025, que dispuso la baja por CESANTIA del señor Vásquez Adrián Hugo – DNI n° 26.816.425-, con domicilio real en calle Pje. San Lorenzo n° 454 de esta ciudad.
Artículo 3º) NOTIFÍQUESE con copia del presente al Sr. Vásquez, Adrián Hugo al domicilio constituido en calle Rivadavia n° 77 de esta Ciudad.-
Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. -
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11986/2026

Bell Ville, 30  de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Ezequiel Alfonso COLOSO (DNI N° 27.444.269), para desempeñar el cargo de SUPERVISOR de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma.- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11987/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) DESIGNASE al señor Fabio Alejandro FEREZ (DNI n° 20.288.112), para desempeñarse como DIRECTOR -Interino- de la Escuela Municipal y Banda Infantil “Ernesto Bianchi”, dependiente de la Dirección de Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, , a partir del 01 de enero de 2026, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las liquidaciones de haberes al señor Fabio Alejandro FEREZ como SUPERVISOR, conforme los lineamientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en su Artículo 3 y 8 de la misma, en el carácter de .- 
Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.
Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11988/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la Sra. Micaela LICIO (C.U.I.T. N° 27-38279521-6) con domicilio en calle Independencia N° 569, de esta ciudad, quien se desempeñara en Atención al Visitante de la Reserva Francisco Tau, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Supervisión y Ambiente, y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora como ANEXO, de una (1) foja y que constituye parte integrante del presente decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedente.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento del presente decreto a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”, código 02.01.03.04.08, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11989/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) PRORRÓGUESE el contrato de servicios con el señor Gustavo Oder BURKI, (C.U.I.T. N° 20-22599315-8), con domicilio en calle Int. Matterson n° 498, de la Ciudad de Bell Ville, desde el 01 de enero de 2026 al 31 de enero de 2026 a los fines de continuar con sus funciones oportunamente pactadas a través del Decreto n° 10.866/2025, conforme los considerandos expresados supra.
Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande el cumplimiento de esta contratación a la partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”, Código 02.01.03.04.08, del presupuesto contable vigente. 
Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publíquese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.

DECRETO Nº 11990/2026

Bell Ville, 30 de enero de 2026.-
El Intendente Municipal
De la Ciudad de Bell Ville
DECRETA
Artículo 1º) ASCIÉNDANSE a partir del día 01 de febrero de 2026 a los siguientes agentes municipales que se mencionan en el ANEXO ÚNICO que se incorpora al presente acto administrativo en una (1) foja útil, y pasa a formar parte integrante de la misma, conforme los considerandos expresados supra.-
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto a las siguientes partidas presupuestarias: “REMUNERACIONES – CÓDIGO 02.01.01.01.01.01” y AUTORIZASE expresamente a la Secretaría de Economía para efectuar el reflejo y compensación presupuestarias que resulten necesarias.
Artículo 3º) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 
Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno.
Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía.
Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de Obras, Servicios y Ambiente.
Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.



RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE OBRAS, SERVICIOS Y AMBIENTE

RESOLUCIÓN Nº 92– 2026

Bell Ville, 20 de enero de 2026.
El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente
de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de OCHO (8) DÍAS HABILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al agente municipal Miguel Alejandro MISSAN (Legajo N° 4749), con domicilio en calle Garay N° 876, de esta Ciudad, en virtud de haber incurrido en dos (2) nuevas faltas sin aviso y sin justificar, correspondiente a los días 16/12/2025 y 17/12/2025, enencuadrándose la sanción en la conducta estipulada en el Artículo 5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal mencionado al domicilio de calle Garay N° 876 de esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la sanción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la referida recepción de la corriente notificación. 
Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -

RESOLUCIÓN Nº 93 – 2026

Bell Ville, 21 de enero de 2026.
El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente
de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de DOCE (12) DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al agente municipal Sergio Fernando RODRIGUEZ, Legajo Personal N° 4772, con domicilio en la calle Libertad N° 1279, de esta ciudad, en virtud de haber incurrido en tres (3) faltas sin aviso y/o sin justificar los días 13/10/2025, 30/10/2025 y 05/11/2025, encuadrándose la sanción en la conducta estipulada en el Artículo 5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados supra.- 
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al Agente en cuestión en su domicilio real sito en calle Libertad N° 1279, con copia del presente Decreto. La sanción impuesta en el artículo anterior se hará efectiva a partir del día inmediatamente posterior de recibida la presente notificación.-  
Artículo 3°) INCORPÓRESE copia de este instrumento en el legajo perteneciente al señor RODRIGUEZ.- 
Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN Nº 101 – 2026

Bell Ville, 13 de enero de 2026.
El Secretario de Economía
 de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efectuada por el señor Gerardo SALAMIÉ, D.N.I. N° 22.133.233, y, en consecuencia, OTÓRGUESE en virtud del Art. 22 inc. A de la Ordenanza General Impositiva, la exención del pago de Tasa por Servicios a la Propiedad, del inmueble sito calle Velez Sarsfield S/N, N.C. 0207027 113, de esta Ciudad de Bell Ville, mientras subsistan las condiciones que dieron origen al beneficio, en razón de la nota n° 31/2026 presentada con fecha 07 de enero de 2026, en un todo de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. –
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en cuestión, en el domicilio de calle Velez Sarsfield n° 1300, con copia de la presente Resolución.-
Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 102 – 2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.
El Secretario de Economía
 de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación por el periodo fiscal 2026 de la contribución por inspección eléctrica, mecánica y por suministro de energía eléctrica y gas natural a los contribuyentes detallados a continuación, el cual pasa a formar parte del presente instrumento.
	CUIT
	SOCIEDAD
	DIRECCIONES

	30-64385954-4
	SUDESTE S.A
	SAN LUIS ESQ PERITO MORENO

	30-65716216-3
	BARBUY TEAM S.A
	RUTA NAC N°9 KM 500

	30-50599143-1
	ALBERTO TOSSOLINI S.A
	RUTA PROV N°3

	33-50307038-9
	SERRA HNOS SRL
	FIGUEROA ALCORTA 401             
RIO NEGRO 67
BRASIL 30
LAMADRID 67

	33-63351882-9
	HIELOS BELL VILLE SRL
	JUAN.B.JUSTO 169

	30-71414247-6
	IPERLAT SA
	BRASIL 138

	30-66832304-5
	CARTOTECNICA HORES SRL
	BV ASCASUBI 1250
RUTA PROV. N°3

	33-70918408-9
	INDUS BELL SRL
	RUTA NAC N°9 KM 501

	30-52281701-1
	SANTA CECILIA SRL
	GENERAL PAZ 543

	30-55983734-9
	INDI S.A
	RUTA NAC N° 9 KM 501

	30-66826251-8
	FERRUCCI MERCEDES Y SERGIO D
	PTE PERON 80

	20-21718584-0
	BIVI ALEJANDRO JAVIER
	OMBU 4

	30-71486786-1
	AABV SRL
	GMO DEL BARCO 540

	20-16838617-7
	MORONI RICARDO
	PIO ANGULO 466

	30-70966816-8
	PANIFICADORA LA BELLVILLENSE SRL
	25 DE MAYO 632

	30-61586893-7
	ROSSUAR S.A
	RUTA NAC N°502

	30-66827483-4
	ARDUINO SRL
	ASCASUBI 1150
ASCASUBI 1192

	30-70932266-0
	MAS PAN SRL
	AV. ITLALIA 165

	20-17729847-7
	TROIA SERGIO JOSE
	ASCASUBI 561

	30-61102437-8
	SUCESORES DE PEDRO DUTTO SH
	RUTA NAC N° 9 KM 502
BV. ASCASUBI 209

	30-54762095-6
	MÁSTIL SA
	RUTA NAC N°9 KM 500

	30-71157097-3
	AEV SRL
	LOS LITINES 1565
RUTA NAC N°9 (PARQUE INDUSTRIAL)

	20-17729888-4
	REBORI RODOLFO HORACIO
	SAN GERONIMO 945

	27-16338021-3
	TADDEI ISABEL ROSANA
	CORDOBA 558

	30-70942469-2
	HIMALAYA SRL
	ALEN N° 452

	20-12533636-2
	GARCIA OSCAR ÁNGEL
	VIEYTES 56

	33-71665945-9
	OXIAIR SAS
	BV. UNIÓN 110

	30-71770603-6
	AGROCOMERCIAL FERRUCCI SAS
	PTE PERON N° 80

	30-66830070-3
	FUNDACIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
	BV. COLON 959

	30-58156700-2
	CLUB A. Y BIBLIOTECA BELL
	BV. COLÓN 89
CÓRDOBA 1450
BV. COLÓN – MATERSON Y ROLDAN S/N

Número de Cuentas DIST. DE GAS DEL CENTRO: 20898155, 20824327, 20908781, 20883850 y 20831763.

Número de contrato E.P.E.C. (cliente 58156): 00165244/01, 00156299/01 y 00156297/01.

	30-70794875-9
	ADK SRK
	RUTA NAC N° 9 KM 500

	33-71619922-9
	CRISTALES BELL SAS
	RUTA NAC N°9 KM 500

	30-70838401-8
	ESTABLECIMIENTO YERBATERO BONAFE SRL
	RUTA NAC N°9 KM 500

	30-50173008-0
	CARLOS MAINERO Y CIA SAICFI
	RUTA NAC N° 9 KM 500
RIVADAVIA 259
CURA FERREYRA 50

	30-64116024-1
	ARINCO S.A 
	RUTA NAC. N° 9 KM 501 
RUTA NAC N° 9 KM 500
BV ASCASUBI N° 1543 -– BELL VILLE
CHACABUCO N° 254 – BELL VILLE


Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las pertinentes empresas prestatarias de los servicios, notifíquese.

RESOLUCIÓN Nº 103 – 2026

Bell Ville, 23 de enero de 2026.
El Secretario de Economía
 de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación por el periodo fiscal 2026 de la contribución por inspección eléctrica, mecánica y por suministro de energía eléctrica y gas natural a los contribuyentes detallados a continuación, el cual pasa a formar parte del presente instrumento.
	CUIT
	SOCIEDAD
	DIRECCIONES

	30-71055418-4
	DSA SRL
	SAENZ PEÑA N° 59

	20-05528827-6
	SOCCOL LUIS ANGEL
	LAMADRID N° 519

	20-31149991-3
	ASSANDRI NESTOR HUGO
	SAN MARTIN N° 580

	30-71042336-5
	ESTRUCTURAS SUDESTE SRL
	UNIÓN 569

	30-70819714-5
	GOLOSINAS OENP S.A
	RUTA NAC N°9 KM 501
RUTA NAC 9 P.I

	30-71216195-3
	DHM INDUSTRIA S.A
	RUTA NAC N°9 KM 501

	30-71182540-8
	EMPRENDIMIENTO SAN VICENTE SRL
	BV ASCASUBI 870

	20-10878428-9
	GONELLA RICARDO ANTONIO
	BV F ALCORTA 580

	30-71721258-0
	ENEMENT S.A.S.
	AV. ESPAÑA 398

	23-27445873-9
	CARRARIO CLAUDIO GASTON
	BV COLON 741

	30-71111444-7
	MACCARI SRL
	CALLE PUBLICA (POLO INDUSTRIAL)

	30-71058863-1
	EL 78 SRL
	SAN GERONIMO 1541
SAN GERONIMO 1545


Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las pertinentes empresas prestatarias de los servicios, notifíquese.

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

RESOLUCIÓN Nº 119 – 2026

Bell Ville, 02 de enero de 2026.
El Secretario de Desarrollo Social
 de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1º) OTORGASE a la Sra. Tania MONTENEGRO, DNI N° 32.389.670, de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable por la suma de pesos OCHENTA MIL ($80.000), en un todo de conformidad con los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. 
Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande la presente resolución a la partida presupuestaria SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). 
Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 120 – 2026

Bell Ville, 14 de enero de 2026.
El Secretario de Desarrollo Social
 de la Ciudad de Bell Ville
RESUELVE
Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de DOS (2) DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al agente municipal Paola Roxana VIDAL, Legajo N° 1659, con domicilio en calle Marmol N° 870, de esta Ciudad, en virtud de haber llegado tarde nuevamente tres (3) veces los días 30/10/2025, 23/12/2025 y 30/12/2025 encuadrándose su conducta en lo estipulado en el Art. 3 del Decreto N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados ut supra.  
Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la agente municipal mencionada al domicilio de Marmol n° 870 de esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la sanción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la referida recepción de la corriente notificación. 
Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. –
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